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i É n i s t r a s i d n p T i n c í a l 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Noviembre de 1949. 
4.719 Eusebio Garrido Sánchez, 

de Alcuetas, 4.a 
4720 Emigdio Hidalgo Castella

nos, de Vallecillo, id. 
4.721 Antoliano Castro Alonso, 

«e San Andrés de las Puentes, id. 
4.722 Paulino García Alba, de 

Argayos, id. 
4.723 Anibai González González, 

ae Valverde de Curueño. id. 
4.724 Honorino Estrada Férnán-
47oe Lorenzana. id. 

dp ? Mauricio Tirados Fernán-
i i o a Bsirriones de la Vega, id. 

J - . r Liborio Gallego de la Puen-
^ VUlarrabines. id 
dP n 2L Antonio Rodríguez Renedo, 

4 7?» do de la Guzpeña. id. 
id. id Agu¿tín Diez Alvarez, de 

(Je*^29!^1^6*10 Alvarez Rodríguez, 

L i f t i ? a n i e l Carballo Alba, de 
4-731 ?i®r.z*'id> deTni- Abilio Fernández de Jesús, 
4 «nenzo de los Caballeras, Id. [ 

v>llamo ^erardo Gástelo Lépez, de! 
i.7^aníos. id- i 

de^Q., ^•oy Fernández Seoanez, 
í 0 d* Sobrecastro, id. 

0rre HQI i ?? l l i o Rivera González; de 
uel Bier^o, id. 

4-735 Fél ix González García , de 
San Pedro de Trones. i d . 

4,736 Argimiro F e r n á n d e z Ba-
rrientos, de Toral de los Guzman es 
ídem. -
. 4,757 Beojamam A n d r é s Recio, 
de Fresno de la Vega, id .-

4.738 Avelino González Gonzá
lez, de Castrofueríe, id . 

4.739 José Alvarez Espeso, de Va
lencia de Don Juan, i d . 

4.740 Miguel García Fierro, de 
Boñar, id. 

4.741 Ildefonso J o s é Martínez 
Martínez, de La B^ñeza, id. 

4.742 José del Río Fernández, de 
L a Bañeza, id. , 

4.743 Florentino Alonso Pérez, 
de Miñambres de la Valduerna, id. 

4.744 Severo Rodríguez Taladrid, 
de Dehesas, id. 

4.745 Emilio Rodríguez Rodrí 
guez, de Fuentesnuevas, id. 

4.746 Gumersindo Barredo Ba-
zán, de Lombillo, id. 

4.747 Manuel Orejas González^ 
de León, id 

4.748 Emiliano Castro García, de 
Vil íamanán, galgo. 

4.749 Marcelino Alonso Gómez, 
de Valdelafuente, 4.a 

4.750 Carlos Sánchez Llano, de 
L a Magdalena, id, 

4.751 Ildefonso Sierra Diez, de 
Montuerto, id. 

4.752 Evelio Aparicio Cantón, de 
Mansilla del Páramo, id. 

4.753 Agustín Riesco, García, de 
Andanzas del Valle, id. 

4.754 Constantino Alvarez Alva
rez. de Palacios del Sil , id. 

4.755 Manuel Fernández Gonzá
lez, de Lumeras, id. 

4.756 Arsenio Alvarez Ordóñez, 
de Genestosa, id. 

4.757 Amancio del Cuelo Casado, 
de Valverde Eorique, id. 

4.758 Martín Revilla González, 
de id., id, 

4.759' José G a r c í a Reyero, de 
L a ncará de Luna, id. 

4.760 Saturnino Alfonso Abella, 
de Fabero, id, 

4.761 José A. Alvarez Rodríguez, 
de id., id. 

4.762 Fernando Fernández Ro
bles, de L a Vecilla, id. 

4.763 Cayo Villa Prieto, de Ma-
tacieón de los Oteros, id. 

4.764 Benicio Villalibre Lobato, 
de Destria na, id. * 

4.765 Baltasar Alonso Pastor, de 
San Martín de Torres, galgo. 

4:766 Eustaquio Saludes Prado, 
de Castrofuerte, id, 

4.767 Agustín Honrado Martínez, 
de Antimio de Arriba, 4.a 

4.768 Belarmino Honrado Fuen
te, de Viloria de la Juris l ic ión, id. 

4.769 Lorenzo Pérez Pérez, de . 
Navianes de la Vega, id. 

4.770 Manuel Bandera González, 
de Villaverde de Arriba, id. 

4.771 Benjamín Fernández Cas
tro, de Otero, id. 

4.772 Sinforiano Alba Gómez, de 
Ruideferros, id. 

4.773 José Barrientos Martínez, 
de Navianos de la Vega, id. 

4.774 Manuel Calvo Villagroy, de 
León, id. 

4.775 Paulino Laso García, de 
L a Vega de Almanza, id. 

4.776 Dionisio López Prieto, de 
Paradilla, id. 



4,777 Mauro Jacinto García Blan-
c«, de León, id. 

4 778 Bienvenido Román Rodrí
guez, de Alija de los Melones, id. 

4.779 Luis Lavigne Rodríguez, de 
León. id. 

4.780 Sabino Alvarez de Castro, 
de Cospedal, id. 

4.781 Inocencio Garrido Barrien-
tos, de Valdemoritla, galgo. 

4;782 Experancio Posada Pérez, 
de Alija de los melones^ 4.a 

4.783 Lucio Yebra Fernández,'de 
Narayola, id. 

4.784 Urbano Alvarez Rodríguez, 
de Viadangos, id. 

4.785 Elicjo González Ordás, de 
Valdevimbre, id. 

4.786 Tomás Prado Rodrigo, de 
Cerezal, id. 

4 787 José Carracedo -Martínez, 
de Villalis de la Valduerna, id. 

4 788 Antonio Franco Nistal, de 
Santiagomillas. id. 

4.789 Daniel Fernández Vmara 
lires, dé Castríilo de la Vaiduérna¿ 
ídem. 

4.790 Vicente Alonso Alvarez, de 
Tejados de la Seqúeda, id. 

4.7S1 Pedro Alvarez Pérez, de Vi» 
llafcnejil, id. 

4.702 Agustín Quintana Manri
que, de Val de San Román, M. 

4.793' José Franco Fernández, de 
Santiagomillas, id. 

4.791 . Estebasi González Mar tí-
oez, de Villalis áe la Valduerna, id. 

4.795 Ignacio Rodríguez Ramos, 
de Castrofuerte, id. * 

4.756 Victorino Pastor ..Barrien
tes, de Sania Cristina de valmadri-
gal , íd 

4.797 Manuel Cuadrado Ares, de 
Posaéa y Torre, id. 

4.798 Cipriano Carro Prieto, de 
Villaaaañan, id." , 

4.799 Jesús Blanco Marímez, de 
Santo venia de San Marcos, id. 

4.800 Basilio Garrido Aria^, de 
'Oterico,1d.- - • 

4.801 Faustino González Diez, de 
Callejo de Ordás, id. 

4.802 Telesfóro Gómez Núñez, de 
Cubillos del Sil, id. 

4 803 Elias Santos Vega, de-Vega 
de Infanzones, id. 

4.804 Manuel, Pacios Morán, de 
Villaverde de la Abadía, id. 

4.805 Francisco -Faba Alba, de 
Sorribas, id, 

4.806 Dalmiro Arias Arias, de 
Perandones, id, -

4.807 Delfmo González Lorenzá-
na, de Trobajo del Cerecedo, id. 

4.808 Cecilio Rodríguez Gallago, 
de Gusendos de los Oterosrgalgo. 

4.809 Emiliano García Salas, de 
Quintana de Rueda, 4.a 

4.810 José Prieto Maraña., dé Vi-
llaceiaraa, id. 

1505 Continuará 

BiBiierís 

R NUMERO 65 
iresentado la Epizoo-
a en el ganado exis-
rmino munic ipál de 
cumplimiénto dé lo 
1 artículo 12 del vi-
ito de Epizootias de 
re de 1933 (Gacefa del 
se declara oficialmen-

Viilamanm, 
prevenido e 
gente Regla 
26 de Septie 
3 de Octubri 
te dicha enfermedad. -

Señalándose como zona sospecho
sa, todo el Ayuntamiento de Villa-
manín; como zona Infecta, varios 
pueblos der Ayuntamiento de Viila-
manín y zona de inmunización, 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, v 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, l^s consignadas en el capítulo 
•XXXIII del vigente Reglamento d© 
Epizootias. 

León, 18 de Agosto de 1950. 
2767 E l Gobernador civil,^ 

Bmaluíii promtiat de ieii 
Concurso para-la provisión de canf 
plazas de Capataces del seroicio n 

vincial ^ro' 
Relación d« aspirantes admitidos 

D. Florentino Valdesogos Rodrí
guez. 

D. Pedro O ra 11 o Ve] asco. 
^ D. Poücarpo Martínez Mariía^V 

0. Pedro Botas Pan. \ . ' 
D,' Aniceto Iglesias Carballo. 
D . Bautista Larbajo del Pa2o 
León, 19 dé Agosto de 1950' ' 

Presidente. R a m ó n Gañas. _ _ 2 7 5 9 

: lelatora É itai m \ m 

„ Habiéndose efectuad^la 
definitiva- de las obras de ' 
tación de la Rampa cíe la 
de Pola de Cordón , ia 
de Adanero a Gijón, he s 
en cumplimiento de Ia R( 
de 3 de Agosto de 1910, hi 
blico. para los que se creai 
recho de presentar dernanc 
el cóntrátista D. Francisc( 
Galán, por d años y perjui 
das. dt; jornales <y. -táfjüetfia 
depte's del trabajo y dems 
las obras se derive-», lo ht 
Juzgado municipal deF té 
que radican, que es de Pol 
dón, en un plazo de vej 
debiendo el Alcalde de «1 
mino interesar de aquel 
dad la entrega de una re 
las demandas presenttdss 
berán remitir a la Jefatura 
Públicas» en esta capital, < 
plazo de treiiít? tilas, a co 
fecha de la inserción de e 
ció en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Agostó de 
Ingeniero Jefe, (ilegible) 

etera 
íflílo, 
M-dea 
o pú-
a de-
3 afra, 
v'arez 
deu-
aeci^' 

de Obras 
estro del 
star de la 
sk •anuíi-; 

950. - E l 
2764 

irieelíi Biierií le iuiieríi Sériído jroíMil ie e i n ^ 
f . — r •—— 

. MES D E JUNIO D E I g O ^ . 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectú-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D P A R T I D O 

IJrecelosis L a Vec i l l a 
C . Brctendiano S a h a g ú n 
í^e r ineumonía 
Peste porcina 
Rab ia 

L a Vec i l l a 
Valencia . . 
Vil iafranca 

M U N I C I P I O 

L e ó n . 6de lu l io de 1950.—SI lefe del Servicio, D . R o d r í g u e z 

N I M 

Especie 

Caprina 
Ovina 
Bovin 
Porcina 
Canina 

L a Pola de C o r d ó n . . 
S. Crist ina Val tnadrigal . 
B o ñ a r . . . 
Valderas 
C o m i l ó n 
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3 
Real Academia de Oiencias Morales y 

POlílíCiS 

Programa de Concursos de la Academia 
(Trienio 1951-53) 

T E M A : «Repercusién del régimen fis-
• cml sobre la condición de las clases 

trabajadoras)). 
1. ° E i autor o autores de la Me

moria que en este certamen resulte 
piemiada obtendrán quince mii pe
setas en metálico. Diploma y dos
cientos ejemplares de la edición aca
démica que será propiedad de la 
Corporación. Guando la Acadepiia 
reconozca mérito suficiente en va-

! rias Memorias piara obtener premio, 
podrá distribuir la cantidad asigna
da al mismo en porciones igusíes o 
desiguales, entregando también al 

j autor el Diploma y doscieníos ejem 
piares impresos de su trabajo. 

2. ° L a corporación concederá el 
titulo de Académico Correspondien
te al autor en cuya obra hallare mé
rito extraordinario. • j 

3. ° Adjudique o no el premio, 
podrá otorgar accésit, a las obras que 
considere dignas, ei cual consistirá 
en un Diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor, - . 

4. ° Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano america 
no y presentarse escritas en baste 
no, a máquina; en cuártilias por 
una cara y señaladas con un lema, 
expresando el Concurso a que se re
fieren, se dirigirán al Secretarió de 
la AGademja, debiendo quedar en su 
poder antes de las doce horas oei 
día 31 de Diciembre de 1953, su ex
tensión no podrá exceder de la equi
valente a un libro de quinientas pá
ginas; impresas- en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

5. ° L a Academia se reserva ei de
recho de fijar los plaz«s para proce
der á ía impresión de las Memorias 
a que se refieren las presentes reglas. 

6. ° Cada autor remitíiá cou su 
Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema oe 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y la expresíén de su residencia. 

• 7.* Concedido el premio se abrirá 
en sesión ordinaria de la Academia 
el pliego o pliegos cerrados corres 
pendientes a las Memorias a cuyo 
íaTor recaiga la declaración y los 
demás se inutilizarán en Junta pú 
blica. E n igual acto tendrá lugar ía 
solemne adjudicación de aquellas 
distincinnes. 

8. ° Los autores de las Memorias 
recompensadas qon premios conser
varán la propiedad literaria de ellas. 
L a Academia se reserva el derecho 
de imprimir los trabajos a que adju
dique premio, aunque sus autores 
no se presenten o los renuncien. 

9. ° No se devolverá en ningún 



caso el ejemplar de las Memorias 
que se presenten a concurso 

10. A los aulores que no ilene-
estas condicienes, que en el pliego 
cerrado omitan su n»mbre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco a los que quebranten 
el aapnimo. 

11, Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar partean los concursos. 

Madrid, a 1 de Julio de 1950.—Por 
Acuerdo de la Academia: E l Acadé 
mico Secretario perpeiuoi Juan Za-
rargüeta y Bengoeckea. 

L a Acadimia se ha lia establecida 
en la casa de los Lujan es. Plaza de 
la Villa, núm. 2. Madrid, en donde 
se facilitan gratis ejemplares dcestos 
programas a quien los pida de pala
bra o por escrito. 2736 

Cédula de citación 
Pof la presente se cita ai procesa

do Jesús José Suárez Alvarez, veci
no que fué de Matallana,1 hoy en ig
norado paradero, para que el día 
veintinueve de Septiembre próximo, 
a las once de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia Provincial de 
León, al objeto de asistir a la sesión 
de juicio oral de la causa núm. 20 
del año actual, por, hurto, "bajo los 
consiguientes apercibimientos. Asi 
lo dispuse para cumplir orden de la 
expresada Superioridad. *• 

L a Vecüla, 16 de Agosto de 1950.— 
E l Secretario judicial, A. Cruz. 2742 

Requisitorias 
Gago Villarroel Enrique, de 36 

años, casado, marmolista, hijo de 
Pedro y Tomasa, natural de Belém 
de Para (Brasil) y vecino de León, 
hoy en paradero ignorado, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, en el -término de diez días 
con el fin de constituirse en prisión 
provisional s i n fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencia 
Provincial de esta Capital en suma
rio número 69 de 1949, sobre estafa; 
apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

León, doce de Agosto de mil nove
cientos cincuenta. — Él Secretario, 
A. Torices. 2721 

Sánchez Delgado, Ricardo, de 19 
años, soltero, sin profesión, hijo de 
Eloy y de Angeles, natural de Sala
manca, sin domicilio, comparecerá 
en este Juzgado municipal, el día 
seis de Septiembre, a las diez treinta 
h©ra. para la celebración del juicio 
de faltas que viene acordado, debien
do comparecer provisto de las prue
bas en su caso, que estime por con-
'veaiente. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al denunciado Ricardo Sánchez 
Delgado, éxpido la presente en León, 
a catorce de Julio de mil novecien
tos cincuenta. - Miguel Torres. 

2717 

García, DomingOj cuyo segundo 
apellido se ignora, que dijo hallarse 
domiciliado en esta ciudad, travesía 
dt Castrillo. Pítente ¡Castio, hallán 
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en esté Juz
gado municipal, sito en el Palacio 
de. Justicia, el día quince de Sep
tiembre- próximo, a las diez quince 
horas, para la celebración del jui
cio de faltas qwe viene acordado, 
apercibiéBdftle que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, y debiendo de hacerlo 
provisto de las pruebas en su caso 
que tenga por conveniente, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Domingo García, expi
do la presente en León, a diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta.—Miguel Torres. . 2747 

Serrana, Manuel, cuyo segundo 
apellido se ignora, qué dij© hallarse 
domiciliado en esta ciudad, travesía 
de Castrillo, Puente Castro, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en este Juz
gado muMÍcipal, sit® en el Palacio 
de Justicia, el dra quince de Sep
tiembre , á las diez treinta horas, 
para la celebración de juicio de fal
tas que viene acordado por extrac 
ción de piedra, con el núm. 378 
de 1950, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar, y debien
do de hacerlo provisto de las prue
bas en su caso que estime por con
veniente a su defeasa. 

Y para que sirva de citación al 
dcMunciado Manuel Serrana, expido 
la presente en León, a diez y ocho 
de Agosto de mil aovecientos cin
cuenta.—Miguel Torres. 2747 

o , 
o o 

Crespo Crespo. Laureano, de 27 
años, casado, jornalero, hijo de Pe
dro y Francisca, natural de Golpe-
jar de la Sebarriba (León), que dijo 
hallarse domiciliado en esta ciudad 
Ventas de Nava, calle de la Iglesia, 
n ú m . 1, hal lándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
en este Juzgado municipal, sito en 
el Palacio de Justicia, el día ocho 
de Septiembre, a las once horas, para 
la celebración del juicio de faltas 
que viene acordado, debiendo com
parecer provisto de las pruebas de 
que intente valerse en su caso, y 
bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Laureano Crespo Cres

po, expido la presente en León 
cuatro de Agosto de mil noveci^t a 
cincuenta.-Miguel Torres. ' ofe 

o o • 
Hernández Sánchez , Anselm 

de 21 años, soltero, albañil, hiioV 
| Juan y Angeles, natural de A i t W 
¡dralej© (Badajoz) sin domicilio fii^ 
hallándose en ignorado parader 
comparecerá en este Juzgado mun?' 
cipal, sito en el Palacio de Justicia 
el día ocho de Septiembre, a \-AL 
once quince horas^ para la celebra 
ción del juicio de faltas que viene 
acordado por lesiones, con el nú
mero 348 de 1950, debiendo compa
recer provisto de las pruebas en su 
caso deque intente valerse á su de
fensa, y bajo el' apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per-
juicio a hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Anselmo Hernández 
Sánchez, expido la presente en León, 
a once de Agosto de mil novecientos 
cincuenta—Miguel Torres. 2753 

o 
o o 

Vela Stinz, Manuel, de 66 años, 
soltero, tejero, hijo de Gerardo y 
Florinda, natural de de Villasusode 
Cieza (Santander), que dijo bailarse 
domiciliado en esta ciudad. Ventas 
de Nava (tejera de D, Dionisio), ha
llándose en la actualidad en ignora
do paradero, comparecerá en este 
Juzgado municipal, sito en el Pala
cio de Justicia, él díaf ocho de Sep
tiembre, a las once treinta horas, 
para la celebración del juicio de 
faltas que viene acordado, debiendo 
comparecer provisto de las pruebas 
en su caso de que intente valerse a 
su defensa, y bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Manuel Vela SaHiz, ex
pido la presente en León, a once de 
Agosto de mil novecientos cincuen^ 
ta Miguel Torres. 275á 

O i , 
o o 

Por la presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la-Policía Judicial procedan a ia 
busca y captura del autor o autore* 
del robo de tres jamones, una corra 
de chorizos, y cuatro kilos de cecina, 
en casa de Raimundo^Gonza ez uon 
zález, vecino de Orones, del A J " " 
tamiento de Vegamián. el di* 
ce del corriente sobre las 24 horas, j 
caso de ser habido sean P " ' 8 1 ^ 
disposición de este Juzgado P°r os 
dio de conducc ión de los. ^ o s y 
asi como los géneros s u s t r a í d o ^ 
personas en cuyo poder ^ ; ditan 
tren, si en el momento aacradaai-
cumplidamente su . ^ S l ^ L tengo 
sición o procedencia. Asi io ^ 
acordado en el Sumario nur» 
de 1950. l 1050.- E l 

Riaño a 21 de Apsto de l^iept0 
Secretario judicial, Luis Sarm ^ 


